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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se inadmite la presente demanda para que
en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión se
subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo, en los términos indicado
en auto de esta misma fecha:

1. Adecúese íntegramente el poder,  la demanda en los hechos, pretensiones y
datos  de  notificación  para  dirigirla  contra  Hernán  Triviño  Vanegas,  los
herederos determinados e indeterminados de Alba Luz Guacari Rocha y las
demás personas indeterminadas (arts. 87 y 375.5 CGP).

2. Apórtese  prueba  conducente  de  la  defunción  de  la  demandada Alba  Luz
Guacari Rocha, toda vez que el adosado visible a página 140 del PDF 01 se ve
borroso (num. 2° art. 84 CGP).

3. Señálese si conoce la existencia de proceso de sucesión de la demandada
Alba Luz Guacari Rocha, así como de herederos conocidos de ella, aportando
las  pruebas  conducentes  sobre  su  filiación,  la  plena  identificación  de  los
mismos y los datos de notificación, precisando como los obtuvo si se trata de
canal digital (art. 85 CGP).

4. Infórmese los datos de identificación y notificación de la Caja de Vivienda
Popular  y  de  su  representante  legal,  probándose  la  forma  como  obtuvo  la
información acerca del canal digital (num. 2 y 10 art. 82 CGP; arts. 6 y 8 DL
806 de 2020).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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